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Código RAEL JA01140214                   
Tel. 957 49 99 00 ext 17120                 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es     
 
 
 
 

 
ORDEN DEL DÍA PLENO 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: martes, 15 de octubre de 2024 

Hora: 10:00 h. 
 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 

convocatoria, o dos días después en segunda citación. 

 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y 

antecedentes que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que 

puedan conocerlos antes de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del 

Ayuntamiento de Córdoba). 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

- I - 

PARTE RESOLUTIVA 

 

ALCALDÍA 

 

SECRETARÍA DEL PLENO 

 

1.- Propuesta de aprobación de los Borradores de Actas de las sesiones 

celebradas los días 19/09/2024 (ordinaria), 03/10/2024 (extraordinaria y 

urgente) y 03/10/2024 (extraordinaria). 

 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
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2.- Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Políticas 

Transversales de 07/10/2024, sobre propuesta de designación como 

Presidenta de la comisión de estudio para la determinación de la forma 

más viable e idónea para la gestión del servicio público de información y 

promoción turística de Córdoba, a favor de la Tercera Teniente de Alcalde 

y Concejala Delegada de Igualdad, Deportes y Turismo, D.ª María Antonia 

Aguilar Rider. 

 

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

CONTABILIDAD 

 

3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 07/10/2024 sobre aprobación de un expediente 

de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos n.º 7/2024 por importe de 

1.017.112,32 € y autorización, disposición y reconocimiento de las 

obligaciones correspondientes previa resolución de las discrepancias 

formuladas por la Intervención General. 

 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

 

4.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 07/10/2024, sobre aprobación provisional de la 

modificación de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2025. 

 

ÓRGANO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 

 

5.- Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Hacienda y 

Administración Pública de 07/10/2024, sobre aprobación inicial de un 

expediente de modificación presupuestaria mediante Crédito 

Extraordinario, por un importe total de 4.310.081,47 € con el fin de financiar 

diversas inversiones previstas en materia de alumbrado público, en el 

marco del programa de ayuda para proyectos singulares para la 

renovación de instalaciones de alumbrado exterior municipal (IDAE). 

 

 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

 

6.- Dictamen del Consejo Rector del IMDECO, de 24/09/2024, sobre 

aprobación de un expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, 

con cargo al presupuesto de 2024, de diversas facturas contenidas en la 

relación contable Y 2023/9, en concepto de control de accesos a 

instalaciones deportivas municipales, por importe de 5.615,61 €. 

 

7.- Dictamen del Consejo Rector del IMDECO, de 24/09/2024, sobre 

aprobación de un expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, 

con cargo al presupuesto de 2024, de diversas facturas contenidas en la 

relación contable Y 2022/24, en concepto de suministro de gas, por importe 

de 8.106,54 €. 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 

8.- Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, 

Sostenibilidad y Servicios Públicos de 08/10/2024, sobre solicitud de 

autorización de compatibilidad suscrita por D. Francisco Manuel Jiménez 

Brenes, Técnico de la Unidad de Administración y Personal del IMGEMA, 

para desempeñar servicios como profesor sustituto interino, a tiempo 

parcial, en el Dpto. de Ingeniería Gráfica y Geomática de la Universidad de 

Córdoba. 

 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

 

9.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

11/09/2024 sobre aprobación de un expediente de Reconocimiento 

Extrajudicial de Créditos n.º 2/2024, por importe de 1.304,51 €, para 

atender diversos gastos de limpieza de instalaciones correspondientes a 

ejercicios anteriores. 

 

10.- Dictamen del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 

24/09/2024 sobre aprobación inicial de la innovación del PGOU, con 

afección sobre parcela sita en Avda. Brillante 100, Finca Registral 79.983, 

a los efectos de adaptación del documento de innovación a la Ley 7/2021, 

de 1 de Diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 

Andalucía. 
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VIVIENDA 

 

11.- Dictamen de la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano, 

Sostenibilidad y Servicios Públicos de 08/10/2024 sobre resolución de 

alegaciones presentadas a la revisión del Plan Municipal de Vivienda y 

Suelo de Córdoba para el periodo 2024/2029 y, aprobación, en su caso, 

de la revisión del referido Plan. 

 

 

URGENCIAS 

 

 

- II - 

EXPEDIENTES PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN 

 

 

1. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

1.1.- Tomar conocimiento de los extractos de los acuerdos adoptados por la 

Junta de Gobierno Local desde el 16/09/24 (ordinaria) hasta el 07/10/24 

(ordinaria). 

 

1.2.- Tomar conocimiento del acuerdo n.º 943/24 adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión celebrada el 10/09/24 de designación de 

representantes municipales en los Organismos Autónomos, Sociedades 

Mercantiles y en diferentes entidades en las que el Ayuntamiento de 

Córdoba es partícipe. 

 

1.3.- Tomar conocimiento del acuerdo n.º 964/24 adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión celebrada el 23/09/24 sobre rectificación del 

acuerdo de Junta de Gobierno Local n.º 943/24, de 10 de septiembre, 

relativo a designación de representantes municipales en diferentes 

entidades en las que el Ayuntamiento de Córdoba es partícipe. 

 

1.4.- Tomar conocimiento del acuerdo n.º 1006/24 adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión celebrada el 30/09/24 de modificación del 

nombramiento de representantes municipales en la Sociedad Mercantil 

CECOSAM. 
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1.5.- Tomar conocimiento del acuerdo n.º 1039/24 adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en sesión celebrada el 07/10/24 de modificación de los 

representantes del Grupo Municipal VOX en los Consejos Rectores de los 

Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Córdoba y Consejos de 

Administración de las Sociedades Mercantiles Municipales . 

 

1.6.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 2024/12859 de 03/09/2024 sobre 

Modificación del Decreto Magno respecto a varias Delegaciones. 

 

1.7.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 2024/13732 de 20/09/2024 sobre 

nombramiento de D.º Daniel García-Ibarrola Díaz como nuevo Presidente 

de EMACSA. 

 

1.8.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 2024/13417 de 16/09/2024 sobre 

Modificación de diferentes Coordinaciones. 

 

1.9.- Tomar conocimiento de Informe definitivo de la Intervención Municipal 

sobre Auditoría de sistemas del registro contable de facturas del Consorcio 

Orquesta de Córdoba, ejercicio 2022. 

 

1.10.- Tomar conocimiento de Informe definitivo de la Intervención Municipal 

sobre Auditoría de sistemas del registro contable de facturas de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU), ejercicio 2022. 

 

1.11.- Tomar conocimiento de Informe definitivo de la Intervención Municipal 

sobre Auditoría de sistemas del registro contable de facturas del Instituto 

Municipal de Artes Escénicas (IMAE), ejercicio 2022. 

 

1.12.- Tomar conocimiento de Informe definitivo de la Intervención Municipal 

sobre Auditoría de sistemas del registro contable de facturas del Instituto 

Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO), ejercicio 2022. 

 

1.13.- Tomar conocimiento de Informe definitivo de la Intervención Municipal 

sobre Auditoría de sistemas del registro contable de facturas del Instituto 

Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC), 

ejercicio 2022. 
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1.14.- Tomar conocimiento de Informe definitivo de la Intervención Municipal 

sobre Auditoría de sistemas del registro contable de facturas del Instituto 

Municipal de Gestión Medioambiental (IMGEMA), ejercicio 2022. 

 

1.15.- Tomar conocimiento de Informe definitivo de la Intervención Municipal 

sobre Auditoría de sistemas del registro contable de facturas del Instituto 

Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR), ejercicio 2022. 

 

1.16.- Tomar conocimiento de la sentencia dictada con fecha 18/09/2024 por la 

Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo T.S.J.A. 

(Sevilla) que desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto 

por NOGAINVER S.L.U. contra la Ordenanza Fiscal n.º 300 reguladora del 

I.B.I., ejercicio 2023, del Ayuntamiento de Córdoba, en cuanto a lo 

dispuesto en su artículo 1, publicada en el BOP n.º 248 de 30 de diciembre 

de 2022. 

 

1.17.- Tomar conocimiento del escrito del Titular Jefe de la Asesoría Jurídica 

municipal de 01/10/2024 sobre sentencia, de 25/09/2024, dictada por la 

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A., 

en recurso interpuesto por los Grupos Municipales Socialista, Izquierda 

Unida y Podemos contra Acuerdo Plenario de 27/12/2019 sobre resolución 

de alegaciones y aprobación definitiva de las modificaciones de las 

ordenanzas fiscales para el ejercicio 2020. 

 

1.18.- Tomar conocimiento del escrito de fecha 04/10/2024, suscrito por la 

Portavoz del grupo municipal VOX sobre designación de representantes 

en distintas Comisiones Permanentes y no Permanentes. 

 

 

2. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 

 

Grupo municipal Popular 

 

2.1.- Para el apoyo al Proyecto Córdoba Ciudad Saludable: Farmacias Cardio y 

Neuroprotegidas. 

 

2.2.- Para impulsar la Candidatura de Córdoba como "Ciudad de la Ciencia y la 

Innovación". 
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2.3.- Instando al Gobierno Central a denominar al aeropuerto de Córdoba como 

"Julio Romero de Torres". 

 

2.4.- Instando al Gobierno de España a impulsar medidas para el control 

efectivo de flujos migratorios irregulares. 

 

Grupo municipal Socialista 

 

2.5.- Relativa a "El barrio del Alcázar Viejo". 

 

2.6.- Mejora y agilización en la gestión de la Dependencia en Andalucía. 

 

Grupo municipal Hacemos Córdoba 

 

2.7.- Sobre la reprobación del Concejal D. Julián Urbano Sotomayor. 

 

Grupo municipal VOX 

 

2.8.- Sobre candidatura de Córdoba, Baeza y Úbeda a Capitales Europeas de 

la Cultura 2031. 

 

 

URGENCIAS 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 

Fdo.: Valeriano Lavela Pérez 


